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MINIS TERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

DECRETO 2596/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José Manuel Rivas Sacconi. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José Manuel Rivas Sacconi, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así lo ' dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a. uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2597/1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Francisco Navarro Borrás. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Francisco Ne,varro Borrás, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO. 

DECRETO 2598/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon· 
so X el Sabio a don Regino Sainz de la Maza 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Regino Sainz de la Maza, . 

Vengo en · concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANOISOO FRANCO 

ORDEN de 8 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone que los alumnos de los Centros no oficiales 
de Enseñanzas Artísticas formalicen su matrícula 
durante el mes de octubre. . 

Ilmo. Sr.: Por Decreto 1987/ 1964, de 18 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de julio) fué aoprobado el Reglamento 
de los Centros no oficiales de Ensefianzas Artísticas, lo que ha 
provocado un aumento considerable en la matrícula de algu
nos Centros oficiales de los que dependen, especia.1mente en las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, al acumularse 
la de los alumnos de aquellas Centros a la de los alumnos ofi· 
ciales; y a fin de que no sea necesario un aumento del per
sonal en los citados Centros oficiales, se hace acoilsejaoble 
señalar un plazo distinto pa,ra que formalicen su matrícula 
los a~iUIlIlos de los Centros no oficiales. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto que los. alumnos de los Centros 
no oficia,les reconocidos o autorizados, formalizarán su ma
trícula en la Secretaría del Centro docente oficial de Ense
ñanzas Artísticas de que dependan durante el mes de octubre. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a V. l. muchos a,ños. 
Madrid, 8 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEf.! !le 19 de octubre de 1967 PQT la que Be es; 
tableceTI SeCCion de estudios noctur~os en las .Eg. 
cuelas NOrmales de Barcelona, ValenCta, cPliblo 
Montesinos» y «santa María», de Madrid, 11 Be ~
terminañ los estudios a cursar en las Escuelas Nar
males E;¡;perime'lttal 'JI Nocturna de Madrtd 11 NOctu~~ 
na de Barcelona durante los cursos aoacUm~ 
1967-68 y .1968-69. 

Ilmo . . Sr.: Autorizado este Ministerio para la organización dI! 
estudios nocturnos en ,as Escuelas Normales por el articulo M 
de la Ley dE' Enseñanza Primaria, texto refundido aprObado 
por Decreto 193/1967, dE' :; de febrero, y habiendo cambiado laS 
circunstancias que aconsejaron la creación de las Escuelas Nor
males Experimental y Nocturna de Madrid y Nocturna de Bar' 
celona como consecuencia de la imple.ntación del nu~o plan 
de Estudios del Magisterio por Orden ministerial de 1 de juniti 
último. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Establecer estudio,S nocturnos en las Escuelas Nor
males de Barcelona, Valencia. «Pablo Montesinos» y «Sa.hta 
María» para alUmnas, de Madrid, para aquellos aspirantes qué 
demuestren su imposibilidad de asistir a lo.s cursos ordinarios 
por especiales condiciones de vida o de trabajo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Enseñanza Primaria 
vigente 

Segundo.-El Plan de Estudios será el este.blecido por Orden 
ministerial de 1 de junio último, tanto en lo que se refiere a 
las disciplinas cuanto al número de horas de clase aSignadas a 
cada una La distribución de discipline.s y el horario será el 
que se determine por la Dirección .General de Enseñanza Pri
maria. 

Tercero.-EI Profesorado de los estudios nocturnos será el 
titular de la respectiva Escuela ' Normal, pudiendo completar 
con estas clases el horario minimo lega: establecido por Orden 
ministerial de iO de septiembre de 1966. 

Cuarto.-Declarado a extinguir el Plan de Estudios del Ma
gisterio de 19b(} y en uso de las atribuciones conferidas a este 
Departamento por el articulo 10 del Decreto de 20 de junio 
de 1958 (<<BOletín Oficial del Estado» del 7 de JuliO)¡ en las Es
cuelas Normales Experimental y Nocturna de Maarid y Noc
turna de Barcelona se desarrollará durante el afio académico 
1967-68 solamente las enseñanzas dél segundo y tercer curso del 
Plan de Estudio~ de 1950 y en el año académico 1968-69 exclusi
vamente las del tercer curso del citado Plan. 

Quinto.-Se faculta a la Dirección General de EnsefiaUZ8. 
Primaria para dictar las normas complementarias que estime 
precisas en relación al desarrollo de la pre~nte Orden. 

LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 19 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de EdJLC(JCfóil • 
Ciencia por la que se- hace público haber sidO G4~ 
judicadas definitivamente las obras de construc
ción de edificio con destino a una Sección Delega
da de Instituto Nacional de Enseñanaa Media en 
Alhaurín el Grande (Málaga). 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el dia 3Q de 
junio de 1967 pa.ra la adjUdicación al mejor postor de las o~ 
de .construcción de edificio para Sección Delegada de . InstitutO 
Nacional de Enseñanza Media en Alhaurin el Grande (Málata). 
pOi!" un importe de contrata de 6.479 .265,40 pesetas; '. ' 

Resultando' que el acta ha sido autorizada por el NotarlO 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proPOSlcl6D 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Contreras. SO
ciedad Limitada.», con domicilio en la avenida de José Ant0iiió. 
número 86 (edificio España), de Madrid, que se comi?ro~ete a 
rea;Jizar las obras con una baja del 16,01 por 100, equivalente a. 
1.03'1.330,39 peset as, por. lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado en 5.441.935,01 pesetas ; . 
. Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mes~ de la ~~ 
basta la adjudicadón provisional de las obraS a faVór de ditbO 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo ton 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, as! como que el acto se verlfie6 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas retla.. 
mentarias y pliegos de condiciones generales y pe.rtiCUla.res, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a cCoDStr!1<:
ciones contreras, S. L.». con domicilio en la avenida. de José 
Antonio, 86, de Madrid, las obras de construcción de un edifi
cio destinado a Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media en Alhaurín el Grande (Málaga) por un. lm-

I porte de contrata de 5.441.9~5,01 pesetas, que res~taIi de dí!e'ü-



14920 30 octubre 1967 B. O. del . E.-NúJJl~~59 

c1r 1.03'7.330.39 pesetas. equivalente.;, al 16.01 por 100 ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto t ipo de contrata, de 
6.479.265,4ü pesetas. El citado unpor te de contrata de 5.441.935,01 
pesetas. base del precio que ha de figurar en la escritura pú
bllca correspondiente , se distribuye en la siguiente forma: 
1.046.257.35 pesetas. con cargo al presupuesto vigente. y pesetas 
4.395.6'77.66 para el año 1968 
. Segundo.---Que en consecuenCia ei presupuesto total de estas 

obras, Incluidos honorarios fa cultativos queda fijado exacta
mente en 5.607 .527,98 pesetas distr ibuido en las sigu ien'tes anua
lidades : 1.129.536.26 pesetas. con cargo aJ crédito 345.611-a del 
vigente presupuesto. y 4.477.991.72 pesetas. para el año 1968 

Tercero.--Que se conceda un plazo de t.reinta dlas. a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». para la consignación de la fianza definitiva. 
por un importe de 647926.52 peset as y el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de contrata 

Esta fianza esta l:lteg·rada par 259.170.60 pese tas. en concepto 
de fianza ordinaria, y 388 755,92 pesetas. de fianza complemen· 
tarla, para garantía necesaria de la Administración. dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De Orden comunicada por el exceJem·isimo señor Ministro. lo 
digo a V S. para su conocimient-o y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1967 - EI Subsecretario. Luis Legaz 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Alhaurín el Gra.nde (Málaga). 

RESOLUCION de la Subsecretar ia de Educacion IJ 
Ciencia· por la que se hace público haber sido adju· 
dicadas definit i vamente las obras de cons'~ucció/l 
de dos Secciones delegadas de Instituto Nacional dt 
Enseñanza Media en el barrio de Moratalaz de Ma 

. drid. 

Vista .el ·.acta notarial de la subasta verificada el dia 7 de julio 
oara la adjUdicación al mejnr postor de las obras de C0nstruc
ción de dOS secciones deleg¡.das de Instituto Nacion al de Ense
fianza Media en el barrio de Moratalaz, de Madrid. por un pre
supuesto de (!ontrata de 13.2.10.9'56.06 pesetas; 

Resultando que el ac ta ha sido autorizad a por el Notario don 
José Osario Samaniego. en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por la Empresa «Conga, S. A.». residente 
en Madrld, avenida de la Albufera. número 6. que se compromete 
a . realizar las obras con una baja del 14,66 por 100. equivalente 
a 1.936.726,15 pesetas, por Jo que el presupues to de contrata qUeda 
fijado exactamente en 11.2'74.229 .91 pesetas; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la subasta 
la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho lici
tador: 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
~ .Qorm3.'l eontenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
d,isposiclOnes de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
pcotesta ,¡,lguna. con el cumplimiento de las normas r eglamen
tarias v oliegos de condiciones generales y particula.res. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

f'i'lmero.---Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
«Conga, S. A.», residente en Madrid, avenida de la Alfubera. 
número 6, 13.'l obras de construcción de edificio para dos Sec
ciones J:elegad3.'l, masculina y femenina, en el barrio de Mora
taJfI.Z, de Madrid, por un importe de 11.274.229,91 pesetas, que 
resultan de deducir 1.936.726,15 pesetas . equivalente a un 14,66 
POi' cientQ of,recido como baj a en relación con el presupuesto 
t~po de 13.210.956,06 pesetas que servió de base pal,'a la. subasta. 
El citado importe de contrata de 11.274.229,91 pesetas, base del 
precio que ha de figurar en la escritura pÚblica correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma : 2.181.688.48 pesetas con car
~ al oresupuesto vigente y 9.092.541 ,44 pesetas para el año 1968. 

Segundo.---Que, en consecuencia, el presupuest-o total de 
estas obr3.'l. incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 11.556.498,59 pesetas. distribuído en las siguientes 
anualidades : Z.3Qo3.866 ,96 pesetas con cargo al crédito número 
345.611, .apartado A) del presupues to vigente. y 9.23·2.631.63 pe-
setas ·pern. el año 1968. . 

rer~o.---Que se conceda un plazo de treinta dias. a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción cm el <<Boletín Oficial del Estado». para la eonsignación de 
la flaIlZa definitiva, por importe de 528.438.24 pesetas. y el 
otorgll¡IIllento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a. V. S. paca su conocimiento y efectos. ' 1 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

81:'. Director de dos Secciones delegad3.'l de Instituto de Ense- I 
fia.nza Media en el OO,rrio de Moratalaz, de Madrid. 

l\1INISTERIO DE INDUSTRI A 

Rl!:SOLUCION de la D elegación de Industria de 
Badajoz por la que se ueclara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoaao en esta DelegaCión de Industria 
a inst::mcia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A.» con domi· 
cilio en Mortterrubio de la Serena. en solicitud de autorización 
.admimstrativa y declaración en concreto de utilidad pública, 
para la instalacion cuyas características técnicas se detallan. y 
cumpJ¡do~ los tr ámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre ' y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966. de igual fecha, esta Delegación 
de Industria. en uso de las facultades Que le confieren ambas 
disposiciones ha resuelto : 

1.0 Autorizar a «(Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. ' A.», el es
tableCimiento de una línea aerea trifásica a 22 kV. con conduc
tores de Al-Ac de 49.48 milí:netros cuadrados de sección, sus
tentados por aisladores suspendidos sobre ",poyos de hormigón, 
de 462 metros de longitud que arranca del apoyo número 74 de 
la línea Helechal-Monterrubio y termina en el centro de trans
formación número 1 de Monterrubiu de la serena. siendo su fi
nalidau J¡" mejora del servicio en esta localidad. 

2 o Declarar ' en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señ alados en la Ley 10 /1966 
y su Reglamento de aplica~ión, de 20 de octubre de 1966. 

Par¡) el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá atenerse a lO dispuest,o en el capítUlo IV del 
DecTetIJ 2617 /1966. 

Bada.Joz, 25 de septiembre de 1967. - El Ingeniero J efe.-
2.4ü3-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajúz por la que se declara de utilidad. pÚblica 
la Instalación p- léctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste , S. A.», con domi· 
cilio en Monterrubio de la Serena. en solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública, 
para la instalacion cuyas características técnicas se detallan, y 
cumplidos 10 '3 t,i'ámites regl amentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/ 1966. de 20 de octubre. y en el ca.pi
tulo III del Decreto 2619/ 1966. de igual fecha, esta Delegación 
de 'Industria. er. uso de las facultades que le confieren ambas 
dispOSiciones. ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A.», el es
tablecimiento de una línea áerea trifás ica a 22 kV. con conduc
tores de AI-Ac de 49,48 milímetros cuadrados de sección, sus
tentados por aisladores suspendidos. sobre apoyos de hormigón, 
de 110 metros de longitud, que arranca del apoyo número 6' de 
la línea al centro de transformación número 3 de Monterrubio, 
y t,ermina en el centro de transformación número 2 de Mon
terrubio de la Serena, siendo su finalidad la mejora del ser
vicio en esta localidad. 

2.° Declarar en concret-o la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1011966 
y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el t itular de 
la misma deberá atener¡;e a 10 dispuest-o en el capít Ulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Bada.joz, 25 de septiembre de 1967. - El Ingeniero Jefe.-
2.4ü4-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por leL que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A.», con domi
cilio en Monterrubio de la Serena. en solicitud de autorización 
administrativa V declaración en concreto de utilidad pública, 
para la instalación cuyas características técnícas se detallan . . y 
cumplidas los trámites · reglamentarias ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre . y en el capi
tulo III del Decreto 2619/ 1966. de igual fecha, esta Delegación 
de Industria, en uso de las facultades que le confieren ambas 
disposiciones, h a resuelt-o: 

l.0 Autorizar a. «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el es
tablecimient-o de una línea áerea trifásica a 22 kV. con conduc· 
tares de AI-Ac de 49,48 milímetros cuadrados de sección, sus
tentados por aisladores suspendidos . sobre apoyos de hormigón, 
de 2.097 metros de longitud, que arranca del apoyo número 71 


